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Guayaquil, 7 de Febrero del 2019 

Señor 

ANTHONY JERONIMO LUZU. RIAGA VARGAS 
Ciudad. - BN 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía RECOLL CIA. LTDA., mediante 

acta de Junta General de Socios celebrada el diecisiete de Enero de dos mil diecinueve, tuvo 

el acierto de designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 

años. Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía, y a usted como 

GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, de manera individual. 

RECOIL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada por Notaría 

Trigésima del Cantón de Guayaquil, el 14 de Enero del 2014, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 31 de Marzo del 2014. 

  

Socib“Secretario Ad Hoc 

RAZÓN. - Yo, ANTHONY JERONIMO LUZURIAGA VARGAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y portador de la cédula 1715875918, 

acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 7 de Febrero del 2019 

ANTHONY JERONIMO LUZURTAGA VARGAS 
Cédula $ 1715875918 

       
   

  

     

e 168 DATOS DE ESTA 138 INSCRIRCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
AERGGST ADJUNTA.         

   



      

    

   
    

    

    
       

     

NUMERO DE REPERTORIO: 6.260 
. FÉCHA DE REPERTORIO: 08/feb/2019 

HORA: DE REPERTORIO:15:39”- 
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Én cumplimiento con lo dispuesto en la ley, “el Registrador Mercantil del ) 

- Cantón' Guayaquil ha inscrito lo siguiente; Lo> 

+ Cor. fecha. órice de Febrero del dos mil diecinuevé _gueda inscrito el + 
Tesente Nombramiento" de Gerente General, de la Compañía RECOIL 

2 “Y CIA. ¿LTDA., a. favor “de ANTHONY “JERONIMO LUZURIAGA 
“2” VARGAS, de fojas 6. 812. a 6.815, », Registro de Nombramientos número 
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o o Guayagul, 13 de febrero de 2019 => - z 7 DEL CANTON GUAYAQUIL 

To IR - . DELEGADA 

z > en raven POR: y “ : : 

2 A. - . = - - “ i 

v z 2 La responsabilidad. sobre lá veracidad. y autenticidad de“los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
“declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de | lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
“> Nacional de Regísteo de Datos Públicos.    

 



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
NTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

77 FEB Da 00 
«eceptor: Mónica Villacreses Indarte 
Firn. 
Flaca norma ..


